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Resumen 

 

El presente trabajo de investigación se basa en la rehabilitación arquitectónica del 

inmueble patrimonial perteneciente a la familia Carrión, ubicado en la ciudad de 

Gonzanamá, este es un edificio que se caracteriza por diferentes hechos históricos y  

manifestaciones en el ámbito cultural, económico, político y social, que se suscitaron 

durante su periodo útil. 

El estudio busca intervenir el edificio para evitar la pérdida de su autenticidad y 

significado para el sitio, ya que este se encuentra parcialmente habitado y en estado de 

ruina.  

La metodología empleada considera el análisis de postulados, teoremas, leyes y principios 

de aplicación universal, que faciliten el adecuado diagnóstico del contexto y la vivienda, 

con el propósito de prevenir, preservar y generar un adecuado uso del objeto de estudio. 

La propuesta establece un equilibrio entre el respeto de las particularidades del bien y el 

nuevo uso, el cual se orienta a la prestación de servicios generales, mediante espacios 

flexibles que faciliten el sustento económico de la vivienda, incentiven las actividades 

sociales y aporten al desarrollo de la ciudad de Gonzanamá. 

  

Palabras claves: patrimonio, tangible, intangible, herencia, cultura, identidad, 

rehabilitación arquitectónica. 
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Abstract 

 

The present research work is based on the architectural rehabilitation of the patrimonial 

building belonging to the Carrión family, located in the city of Gonzanamá, this is a 

building that is characterized by different historical facts and manifestations in the 

cultural, economic, political and social fields that arose during its useful period. 

The study seeks to intervene in the building to avoid the loss of its authenticity and 

meaning for the site, since it is partially inhabited and in a state of ruin.  

The methodology considers the analysis of postulates, theorems, laws, and principles of 

universal application that will facilitate the proper diagnosis of the context and housing, 

in order to prevent, to preserve and to generate a proper use of the object of study. 

The proposal establishes a balance between the respect of the particularities of the 

property and the new use, which is oriented to the provision of general services through 

flexible spaces that facilitate the economic sustenance of housing and encourage social 

activities, and contribute to the development of the city of Gonzanamá. 

 

Keywords: heritage, tangible, intangible, heritage, culture, identity, architectural 

rehabilitation. 
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Capítulo 1 

Plan de Investigación 

 

1.1. Tema de investigación 

Rehabilitación arquitectónica de la vivienda patrimonial, propiedad de la familia Carrión 

ubicada en la ciudad de Gonzanamá. 

 

1.2. Planteamiento y formulación del problema 

La vivienda de la familia Carrión, ubicada en la ciudad de Gonzanamá, cantón 

Gonzanamá, provincia de Loja, es un elemento arquitectónico referente del lugar, con 

alto valor patrimonial según el INPC (Instituto Nacional de Patrimonio Cultural); se 

establece como testimonio por los acontecimientos de carácter social, económico, político 

y cultural que se dieron durante su etapa útil, donde la población se manifestó en 

diferentes ámbitos consumando logros relevantes para su pueblo. 

Debemos destacar que a pesar de los años, las inclemencias del tiempo, los cambios 

vertiginosos, las tendencias arquitectónicas y los movimientos sísmicos ocurridos en 

Gonzanamá en los años 1953 y 1970, los cuales causaron severos daños e hicieron 

desaparecer gran parte de su herencia arquitectónica, el edificio en mención se mantiene 

firme y respeta su concepción original desde la mitad de la primera década del siglo XIX, 

fecha en la que fue construido. 

El bien en la actualidad se encuentra deshabitado en gran parte, no presenta ningún 

tipo de mantenimiento, la imagen del edificio se ve deteriorada y no aporta 

arquitectónicamente al medio donde se inscribe, se pueden evidenciar serios daños físicos 

y estructurales principalmente en su cubierta y muros, los mismos que amenazan su 
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permanencia y ponen en riesgo la integridad de los transeúntes, motivo por el cual es 

necesario desarrollar una propuesta de rehabilitación, que permita intervenir de manera 

emergente, para evitar el deterioro total de un bien patrimonial que constituye un 

testimonio histórico de tanta importancia para la ciudad de Gonzanamá. 

 

1.3. Justificación 

Con registro 000026 y código IBI-11-07-50-000-000026 según el INPC, la vivienda de 

la familia Carrión pertenece a la catalogación de bienes inmuebles patrimoniales, con 

características relevantes que justifican su conservación.  

Los bienes inmuebles con alto valor patrimonial, representan y distinguen un lugar, 

por lo tanto, se debe impedir la pérdida del valor histórico mediante la preservación y 

conservación; este es el principal motivo por el cual se considera el presente estudio, que 

tiene como premisa desarrollar una propuesta de rehabilitación para salvaguardar el 

legado arquitectónico tangible, que por décadas ha sido testimonio de nuestra riqueza y 

tradición. 

Durante la etapa útil del edificio se suscitaron diversos hechos que lo destacan 

históricamente, al no existir municipio en aquel entonces, sirvió como punto de encuentro 

de personas honorables, quienes llevaron a cabo el anhelado proceso de cantonización, 

además fue visitado por distinguidos personajes ecuatorianos como el ex presidente Dr. 

José María Velasco Ibarra, el cual democráticamente fue electo en cinco ocasiones,  quien 

es recordado por su frase célebre: “Dadme un balcón y seré presidente”; otro de los  

ilustres visitantes fue el ex presidente Dr. Carlos Julio Arosemena Monroy; los mismos 

que desde el balcón elevaron la voz para hacer llegar sus propuestas al pueblo 

gonzanameño, además de otros personajes ilustres de la provincia de Loja que a su paso 
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inmortalizaron ésta vivienda, según lo relata el respetable gonzanameño Sr. Enrique 

Carrión propietario del inmueble. 

 

1.4.  Objetivo general 

Elaborar una propuesta de rehabilitación arquitectónica de la vivienda, que permita 

salvaguardar uno de los bienes patrimoniales de la ciudad de Gonzanamá. 

 

1.5. Objetivos específicos 

 Revisar conceptos y teorías relacionadas a la rehabilitación arquitectónica y 

lineamientos de orden legal, para la intervención de bienes inmuebles con 

carácter patrimonial. 

 Determinar el estado actual del bien inmueble en función del contexto, su 

historia y arquitectura. 

 Determinar una propuesta coherente para su rehabilitación. 

 

1.6. Hipótesis 

Al establecer una propuesta que permita rehabilitar la vivienda de la familia Carrión se 

podría fortalecer la herencia e identidad cultural y el patrimonio arquitectónico de la 

ciudad de Gonzanamá. 

 

1.7. Metodología 

El presente estudio consideró los siguientes métodos para su investigación: 

El Método deductivo. Este método inicia con el análisis de postulados, teoremas, leyes, y 

principios de aplicación universal ya aceptados, para obtener conclusiones y aplicarlas en 

casos particulares (Behar, 2008, págs. 40,41). 
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Método analítico. Este método de investigación consiste en la desmembración de un todo, 

descomponiéndolo en sus partes o elementos para observar las causas, la naturaleza y los 

efectos, nos permite conocer más el objeto de estudio y sus características, así como las 

relaciones entre sí y con el todo (Ruiz, 2007, pág. 13). 

Método descriptivo. Se utilizan criterios sistemáticos que permiten poner en manifiesto 

la estructura o el comportamiento de los fenómenos en estudio. Este método parte de una 

descripción organizada y lo más completa posible para definir, clasificar o catalogar el 

objeto de estudio para llegar a establecer recomendaciones específicas (Carlos Sabino, 

1992, pág. 47). 

Fuente: El autor 

Elaborado por: El Autor. 
 

 

 

 

 

METODOLOGÍA 
APLICADA

MÉTODO 
DEDUCTIVO

TEORÍAS Y 
LINEAMIENTOS 

LEGALES

MÉTODO 
ANALÍTICO

CONTEXTO

MÉTODO 
DESCRIPTIVO

INMUEBLE

Esquema 1. Métodos aplicados para la investigación 
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Capítulo 2 

Marco Teórico 

 

2.1. Antecedentes 

Para comprender la importancia del patrimonio, es necesario considerar contenidos 

teóricos que guíen y faciliten información relacionada a la recuperación de inmuebles, 

con el fin de obtener resultados que contribuyan a la permanencia, trascendencia y el 

adecuado uso del objeto de estudio. 

 

2.2. Conceptos generales 

2.2.1. Patrimonio cultural 

El patrimonio cultural es fuente de nuestra identidad y sello que nos distingue como 

nación. Lo componen los bienes que nuestros antepasados han valorado y conservado en 

el tiempo, y conocerlo nos permite desarrollar una conciencia más aguda acerca de 

nuestras raíces y nos ayuda a comprender la riqueza de otros pueblos y culturas, abriendo 

una puerta al diálogo intercultural (Unesco, 2017). 

Así como se heredan bienes materiales y tradiciones familiares, se hereda el legado 

de la cultura, la cual caracteriza y distingue la sociedad donde crecemos y nos 

desarrollamos, las expresiones que nos diferencian tienen en común valores, costumbres, 

la historia, la creatividad, el arte, la música, la danza, la arquitectura, todas estas 

manifestaciones permiten identificarnos culturalmente de otras comunidades, esta 

herencia colectiva es el patrimonio cultural (Peñaranda, 2011). 

 

2.2.2. Identidad cultural  

La identidad cultural es el conjunto de valores, tradiciones, símbolos, creencias y modos 

de comportamiento que funcionan como elemento cohesionador dentro de un grupo social 



6 
 

y permite a los individuos que lo forman fundamentar su sentimiento de pertenencia 

(Cardosa, 2010, pág. 2). 

El concepto de identidad cultural está íntimamente ligado al sentido de pertenencia, 

en el cual los grupos sociales comparten rasgos culturales, como costumbres, valores y 

creencias, 

La identidad no posee un concepto fijo, ya que se fortalece individual y 

colectivamente y se retroalimenta de las influencias externas de forma continua, tal es el 

caso de la identidad de los pueblos, ya que históricamente se definen por múltiples 

aspectos que plasman su cultura, como sus relaciones interpersonales, lenguaje, ritos, 

tradiciones y comportamientos colectivos (Molano, 2007, pág. 73). 

 

2.2.3. Patrimonio material e inmaterial 

Al hablar de patrimonio cultural se hace referencia a un conjunto muy diverso de bienes 

tangibles o intangibles, los cuales poseen particulares significados, así como valores que 

conforman lazos de pertenencia, identidad y memoria para un grupo o colectivo humano 

y se transforman según las dinámicas socioculturales, económicas y políticas, más allá de 

concepciones históricas tradicionales (Unesco, 2017). 

El patrimonio material  hace referencia a los bienes muebles e inmuebles que 

podemos  ver y tocar, porque tienen forma y materia (Peñaranda, 2011, pág. 15). 

Dentro del patrimonio material se contemplan dos tipos: material mueble y el 

material inmueble.  

 El patrimonio material mueble. Se conforma por los bienes culturales que pueden 

ser trasladados de un lugar a otro como pinturas, artesanías, cerámicas, joyas, 

monedas, libros, textiles, etc. 
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 El patrimonio material inmueble. Contempla los bienes culturales que no pueden 

trasladarse, como edificios, monumentos, plazas, parques, espacios urbanos y sitios 

arqueológicos (Peñaranda, 2011, pág. 15). 

El patrimonio inmaterial es aquella parte invisible que no se puede palpar y muestra 

las costumbres y tradiciones de los pueblos tales como: el lenguaje, las expresiones orales, 

su organización social, las manifestaciones y representaciones de la cultura popular, las 

expresiones artísticas, los saberes ancestrales, la música, danza, etc. (Peñaranda, 2011, 

pág. 15). 

 

2.2.4. Valor del patrimonio arquitectónico y su importancia en la humanidad 

De  acuerdo a Peñaranda (2011, p. 15-16), la Unesco confiere el título de patrimonio 

mundial o patrimonio de la humanidad a sitios específicos del Planeta que tienen un valor 

universal excepcional, ya sea de carácter cultural o natural, cuya importancia trascienda 

las fronteras nacionales y sirva de reconocimiento. Cada sitio representativo pertenece a 

su lugar de origen, no obstante la protección y conservación del patrimonio es de interés 

y preocupación internacional donde se encuentran comprometidos 184 países que apoyan 

a la preservación del Patrimonio, cuyo fin es transmitir la herencia cultural a las futuras 

generaciones. 

Según Molano (2007, p. 74), el patrimonio a lo largo de su historia ha cobrado 

importancia, con el firme propósito de impedir que desaparezca, se deteriore o destruya 

parte del legado histórico de un grupo humano. 

La conservación del patrimonio distingue culturalmente a los pueblos, los define 

mediante la memoria y el reconocimiento del pasado, les permite construir su futuro a 

partir de símbolos o referentes y los identifica por su aporte particular a la humanidad.  
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2.2.5. Rehabilitación arquitectónica 

La rehabilitación arquitectónica es la disciplina que se encarga de devolverle a un bien 

cultural sus características de habitabilidad y buenas condiciones, considerando su 

armonía con el contexto urbano donde se localiza y con la tipología arquitectónica del 

edificio. Esta disciplina presenta un campo amplio en su actuación, permite renovar tanto 

espacios públicos como privados en calidad de abandono o deterioro, siguiendo en su 

propósito determinados planes basados en intereses y necesidades reales 

(Brizuela.Cisneros.Nolasco, 2013). 

Según el diccionario de la lengua española, el término rehabilitación habla de volver 

a darle utilidad a lo que está inservible; en la diversidad de conceptos existe un pasado y 

un presente, adaptándolo a nuestro caso la acción de rehabilitar sería devolverle la 

eficiencia y habitabilidad al edificio. 

 

2.2.6. La rehabilitación arquitectónica como base para la conservación del 

          patrimonio 

El patrimonio arquitectónico posee diversos valores, posibilita la interacción física y el 

reconocimiento de los componentes culturales, posee un profundo valor identitario 

dotado de sentido y gran significado para las sociedades, permite la identificación del 

modo de vida e interpretaciones humanas, considerando su pasado y presente como fuente 

de comunicación (Romero, 2012). 

Para la rehabilitación de un bien inmueble es preciso identificar las necesidades 

reales y la búsqueda de significados sociales, se debe conservar la esencia del lugar, evitar 

alteraciones en el contenido cultural y sus componentes, es decir la intervención debe 

permitir identificar los límites entre los espacios originales y los recuperados. Es prudente 

complementar la necesidad del patrimonio a través de nuevos ambientes que permitan 
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satisfacer la demanda de la sociedad y proteger la autenticidad de lo popular y la 

preservación de los “ambientes simbólicos” (Romero, 2012). 

 

2.2.7. Conservación arquitectónica 

La conservación es la aplicación de medidas y técnicas adecuadas para que la naturaleza 

intrínseca del objeto cultural no pierda su estabilidad física, a causa de ella misma o por 

el ambiente que le rodea (Maleza, 2014).  

Según Terán (2004, p. 106, 109), la conservación consiste en garantizar la 

permanencia del patrimonio arquitectónico mediante la aplicación de procedimientos 

técnicos, cuyo fin sea detener los mecanismos de alteración e impedir que surjan 

deterioros nuevos en el edificio; uno de los principios que maneja la conservación es 

impedir la desarticulación de los elementos de su lugar de origen. La Carta de Venecia en 

su artículo 8º expresa: “Los elementos de escultura, pintura o decoración que forman parte 

integrante de un monumento, no podrán ser separados del mismo”. Si por efectos 

naturales cierto elemento se ha deprendido de su sitio este debe ser reintegrado, teniendo 

en cuenta que el mantenimiento y la conservación de sitios o monumentos puedan 

recuperar las técnicas tradicionales, las mismas que propician la participación de la 

comunidad.  

 

2.3. Sistemas constructivos en tierra  

Los sistemas constructivos a base de tierra consisten principalmente en muros de carga, 

diseñados para soportar cargas verticales (peso propio, entrepisos, cubiertas y otros) y de 

servicio (carga viva). Son un sistema de mampostería compuesto por unidades de tierra 

cruda, aparejadas de diferentes formas, con la que se construyen muros que varían en 

espesor y en altura y que pueden o no trabarse (Rivera, 2012, pág. 67). 
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De los sistemas constructivos a base de tierra más utilizados, se describen los 

siguientes: 

 

2.3.1. Tapial 

El tapial es una técnica tradicional, o sistema de construcción a base de tierra amasada, 

su sistema permite construir con tierra arcillosa de consistencia húmeda grandes muros 

macizos, empleando para conformarlos encofrados, los cuales son dispuestos de forma 

paralela y particularmente están elaborados de madera con las dimensiones previstas para 

lograr el propósito, las capas vertidas de material una a una son compactadas a golpes 

mediante un pisón u otro elemento que permita su compresión (Castellarnau, 2012, pág. 

261). 

Fotografía 1. Muros de tapial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

                    Fuente: Casa Comunal Menfis  

                    Elaborado por: El Autor. 

 

 

 

2.3.2. Adobe 

El adobe son bloques o ladrillos macizos de barro, obtenidos de la mezcla maleable de 

tierra arcillosa, arena, gravas de diferentes tamaños y fibras vegetales como la paja para 

mejorar su cohesión y resistencia, sus dimensiones son variables y se elaboran en moldes 

sin fondo, ya sea de madera o metálicos, previamente impregnados en aceite o sumergidos 
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en agua, a los cuales se los prensa mediante golpes para luego levantar el molde y 

proceder al secado de forma natural de preferencia en una superficie plana (Yuste, sf, pág. 

24). 

Fotografía 2. Mampostería de adobe 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Fuente: Visita de campo Chuquiribamba 
                     Elaborado por: El Autor 

 

2.3.3. Bahareque 

La palabra “bahareque” o “bajareque” es un americanismo que significa “pared de cañas, 

maderas y tierra”. Se trata de un sistema constructivo vernáculo, quizá el  más milenario 

en la historia de la humanidad. Este sistema se compone por un “entramado” de palos, 

ramas, cañas, carrizos, troncos, los cuales son recubiertos con barro, residuos orgánicos 

y demás materiales, de acuerdo a la región en donde se use (Correa et al.2014, pág.4). 

La provincia de Loja es una muestra del potencial arquitectónico de la región en 

cuanto a edificaciones a base de tierra cruda, las mismas que se evidencian en diversos 

sectores, tal es el caso de la parroquia rural Chuquiribamba, la cual se destaca por su 

arquitectura vernácula a base de tierra en su máxima expresión, en la que incluso una 

misma vivienda posee los tres sistemas mencionados con anterioridad.  
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Fotografía 3. Pared de bahareque 

 

 

 

 

 

 

                    Fuente: Vivienda en Tesalia bajo, Chuquiribamba 
                    Elaborado por: El Autor. 

 

 

2.4. Patología de la edificación 

2.4.1. Definición  

El término ‘’patología’’, de acuerdo al diccionario de la Real Academia, proviene del 

griego “phathos” que quiere decir enfermedad y “logos” que significa estudio o 

tratamiento. En un término más amplio se podría definir a la patología de la edificación 

como el estudio de las lesiones o problemas presentes en un edificio, los cuales inciden 

en la alteración de los materiales y elementos constructivos, modificando las condiciones 

relacionadas a funcionalidad, seguridad y habitabilidad (López, Rodríguez, Santa, 

Torreño, Ubeda, 2004, p. 16). 

2.4.2. Fuentes y causas de las lesiones en los edificios 

La patología de la edificación es un problema o falla, que puede aparecer en cualquiera 

de los ciclos vitales del edificio ya sea en el diseño, en la construcción, o en la etapa útil 

(López et al., 2004, p. 17). 



13 
 

En la siguiente tabla se registra el momento cronológico del proceso, como la causa 

generadora de la patología correspondiente. 

 

Tabla 1. Fuentes y causas de la patología en la edificación 

 

 

  Fuente: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 
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2.4.3. Causas genéricas y específicas de las lesiones 

Las tres principales causas por las que suelen darse las lesiones en los edificios es por la 

presencia de agua en todas sus manifestaciones, movimiento de los materiales o los 

sistemas, y por acciones físicas, químicas o biológicas (López et al., 2004, p. 19). A 

continuación se detalla en la tabla 2 las causas genéricas y se especifica su origen así 

como su forma de manifestarse. 

Tabla 2. Causas genéricas y específicas de las lesiones 

          Fuente: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 
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2.4.4. Proceso patológico 

Se entiende por proceso patológico al conjunto de acciones que se producen en un edificio 

o parte de él (López et al., 2004, pág. 21). La siguiente tabla describe el diagrama de flujo 

del proceso relacionado a las fases en las que se puede producir la patología, los agentes 

causantes y los elementos afectados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                      Fuente: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 
                        

Esquema 2. Proceso patológico 
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2.4.5. Tipología de las lesiones y agentes causantes 

García Yánez (como se citó en López et al., 2004), sintetiza en la siguiente tabla las 

tipologías de las lesiones más frecuentes y la sintomatología que nos puede ayudar a su 

detección y al diagnóstico de los agentes causantes, independientemente del origen de las 

causas y el momento en las que se hayan producido. 

 

Tabla 3. Tipología de las lesiones y agentes causantes  

 

        Fuente: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 



17 
 

2.4.6. Identificación de lesiones en edificios patrimoniales 

 

              Fuente: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 

 

 
 

 

Los edificios se componen de elementos que en conjunto forman la estructura, 

denominados elementos sustentantes y sustentados, los primeros son estructurales y 

fundamentales para la estabilidad, tal es el caso de la cimentación, columnas, pilares y 

muros de carga, y los sustentados pueden cumplir a su vez con la función de sustentar a 

otros elementos como vigas y forjados, en tal caso todos forman parte de una estructura 

o armazón (Peñaranda, 2011, pág. 43) 

Las patologías más comunes suelen producirse en la cimentación de los edificios, 

debido al asentamiento o deslizamiento del terreno, y a otros factores como excavaciones 

cercanas, frecuentes filtraciones de agua, o cálculos empíricos de los esfuerzos a los 

cuales se sometería una estructura.  Cuando un terreno ha superado la capacidad de carga 

tiende a sufrir deformaciones, las cuales se comparten al resto de los componentes del 
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edificio causando severos y a veces irremediables problemas, ya que su difusión produce 

desarticulación de los miembros estructurales, como entrepisos, muros y cubiertas. 

Es precisamente por el hundimiento de la cimentación que sufren esfuerzo los muros, 

produciéndose en éstos grietas de leve o gran importancia, las mismas que se manifiestan 

formando líneas si son asentamientos puntuales o curvas parabólicas si son asentamientos 

continuos (Peñaranda, 2011, pág. 45). 

El identificar el nivel de los daños en la cimentación garantiza una pronta 

intervención con el mejoramiento del terreno o la colocación de refuerzos mediante 

cimientos complementarios más anchos y resistentes debajo de la cimentación original 

conocidos estos como refuerzos de recalce (Peñaranda, 2011, pág. 47). 

Otro de los componentes estructurales de considerable importancia es la madera, la 

cual se compone de material orgánico que fácilmente es atacado por agentes destructores, 

como la humedad, la cual permite la proliferación de hongos, bacterias y termitas,  la falta 

de mantenimiento en este material conlleva a una destrucción segura y, en muchos de los 

casos su recuperación se dificulta a tal punto que no queda otro remedio que sustituirla o 

reintegrarla. Sin embargo, no se debe descartar la restauración de elementos que poseen 

una buena parte sana, en tales casos se debe recuperar el elemento y devolverle sus 

propiedades mecánicas (Peñaranda, 2011, pág. 57). 

A continuación, se describen las siguientes lesiones: 
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2.4.6.1. Lesiones por presencia de humedad 

 

Esquema 3. Evaluación de la humedad   

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 

Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 
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Ilustración 1. Lesiones debido a la presencia de humedad 

HUMEDAD EN PISO INTERIOR HUMEDAD EN LA PARTE INFERIOR DE 

MURO O TABIQUE 

  
HUMEDAD EN ZONAS PUNTUALES DE 

MURO O TABIQUE 

HUMEDAD EN LA PARTE SUPERIOR DE 

MURO O TABIQUE 

  
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y 

Soluciones para  Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.2. Lesiones por presencia de agentes bióticos  

 

Esquema 4. Evaluación de agentes bióticos 
1.  

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 

Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 
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Ilustración 2. Lesiones debido a la presencia de agentes bióticos 

VEGETACIÓN, MUSGOS Y LÍQUENES EN 

MURO, TABIQUE O TECHUMBRE 

HONGOS XILÓFAGOS EN MURO, 

TABIQUE O TECHUMBRE 

  
INSECTOS MORADORES, ARÁCNIDOS Y 

PARÁSITOS EN PIEZAS DE LA 

EDIFICACIÓN 

INSECTOS XILÓFAGOS EN PIEZAS DE LA 

EDIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

ANIMALES EN MURO, TABIQUE O 

TECHUMBRE 

 
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y  
Soluciones para Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.3. Lesiones debido a deformaciones o asentamientos  

 

Esquema 5. Evaluación de asentamientos o deformaciones 

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 

Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

. 
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Ilustración 3. Lesiones debido a deformaciones o asentamientos 

ASENTAMIENTO DE CIMIENTO Y/O 

SOBRECIMIENTO 

HUNDIMIENTO DE PISO DE MADERA 

  
ASENTAMIENTO DE PISO DEFORMACIÓN DE LA PARTE INFERIOR 

DE MURO 

  
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y  
Soluciones  para Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

Elaborado por: El Autor. 

 



25 
 

2.4.6.4. Lesiones debido a fisuras o grietas 

 

Esquema 6. Evaluación de grietas o fisuras 

 

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 

Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 
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Ilustración 4. Lesiones debido a fisuras o grietas 

FISURA O GRIETA HORIZONTAL EN LA 

PARTE INFERIOR DE MURO 

FISURA O GRIETA HORIZONTAL EN LA 

PARTE INFERIOR DE VENTANA 

  
FISURA O GRIETA EN REVOQUE O 

ESTUCO 
AGRIETAMIENTO MASIVO DE 

REVOQUE O ESTUCO  

  
 FISURA O GRIETA EN MURO O TABIQUE FISURA O GRIETA VERTICAL EN 

ENCUENTRO DE MURO O TABIQUE 

  
FISURA O GRIETA VERTICAL EN 

ESQUINA DE MUROS 
GRIETAS ORIGINADAS EN LAS 

ESQUINAS DE MUROS O EN FORMA DE 

“X”  

  
FISURA O GRIETA A PARTIR DEL VANO 

DE PUERTA Y/O VENTANA 

AGRIETAMIENTO DE DINTEL 
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FISURA O GRIETA HORIZONTAL EN LA 

PARTE SUPERIOR DE MURO O TABIQUE 
GRIETA EN LA PARTE SUPERIOR DEL 

MURO A PARTIR DE LOS ANCLAJES 

  
 FISURA O GRIETA HORIZONTAL EN LA 

BASE DEL ANTETECHO O CORNISA 

GRIETAS EN EL TÍMPANO 

  
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y  
Soluciones para Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.5. Lesiones debido a desaplomes o desniveles 

 

Esquema 7. Evaluación de desaplomes o desniveles 

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 

Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 
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Ilustración 5. Lesiones debido a desaplomes o desniveles 

DESAPLOME DE MURO DESAPLOME DE TABIQUE 

  
DESNIVEL DEL DINTEL DE PUERTA Y/O 

VENTANA 

DESNIVEL DE ESTRUCTURA DE 

TECHUMBRE 

  
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y  

Soluciones para Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.6. Lesiones debido a la desvinculación de piezas 

 

Esquema 8. Evaluación debido a la desvinculación de piezas 

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 

Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 
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Ilustración 6. Lesiones debido a la desvinculación de piezas 

DESVINCULACIÓN ENTRE MARCO DE 

MADERA Y ESTRUCTURA DE MURO O 

TABIQUE 

DESVINCULACIÓN ENTRE ESTRUCTURA 

DE MARCO DE MADERA Y ELEMENTO 

ABATIBLE 

  
DESVINCULACIÓN DE ESTRUCTURA DE 

CUBIERTA Y VIGA DE CORONACIÓN DE 

MURO O TABIQUE 

DESVINCULACIÓN ENTRE PIEZAS DE 

TECHUMBRE 

  
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y  

Soluciones para Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 
Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.7. Lesiones debido a la pérdida de material, desmoronamiento o colapso 

 

Esquema 9. Evaluación debido a la pérdida de material, desmoronamiento o 

                     colapso 

Fuente: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y Soluciones para 
Construcciones en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

. 
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Ilustración 7. Lesiones por pérdida de material, desmoronamiento o colapso 

PÉRDIDA DE MATERIAL EN RADIER SOPLADURA DE REVOQUE 

  
DESPRENDIMIENTO O EROSIÓN DE 

REVOQUE 

DESMORONAMIENTO PUNTUAL EN 

MURO 

  
DESMORONAMIENTO PUNTUAL EN 

TABIQUE 
DESMORONAMIENTO DEL EXTREMO 

SUPERIOR DE MURO LIBRE 

  
DESMORONAMIENTO DE ESQUINA DESMORONAMIENTO DE MURO 

  
DESMORONAMIENTO DEL TÍMPANO DESPRENDIMIENTO DE CORNISA O 

CORTAFUEGO 
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COLAPSO PARCIAL O TOTAL DE 

TECHUMBRE 
 

 
Fuente: Modificado a partir de: Corporación de desarrollo tecnológico 2012, Documento técnico nº 32. “Evaluación de Daños y  

Soluciones para Construcciones  en Tierra Cruda Manual de Terreno. Chile. 

Elaborado por: El Autor. 

 

2.4.6.8. Lesiones en muros por cargas puntuales 

Este tipo de lesiones se puede evidenciar gracias a la presencia de fisuras que se muestren 

verticales bajo el elemento que las produce, generalmente este tipo de lesiones aparecen 

debajo de vigas o viguetas las cuales distribuyen las cargas al resto de la estructura 

(RehabiMed, 2007, pág. 197). 

Figura 1. Lesiones por cargas puntuales 

   Fuente: Modificado a partir de: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 

   Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.9. Lesiones por diferencia de cargas entre muros transversales 

Este tipo de fracturas se produce de forma vertical en muros descontinuos con disposición 

perpendicular, estas lesiones aparecen luego de un movimiento telúrico o 

progresivamente por la incidencia del viento, pueden ser causadas además por las 

acciones horizontales, debido a la diferencia de cargas que soportan los muros 

(RehabiMed, 2007, pág. 198). 

Figura 2. Lesiones por diferencia de cargas entre muros transversales 

 Fuente: Modificado a partir de: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 

 Elaborado por: El Autor. 

 

2.4.6.10. Lesiones por diferencia de rigidez entre los materiales que componen los 

               muros mixtos 

Estas lesiones aparecen cuando existe en un mismo muro coplanario diferencia de 

mamposterías, ya sea tapial y ladrillo, tapial y bloque, adobe y ladrillo o adobe más 

bloque, es evidente en estos casos el agrietamiento debido a los esfuerzos de corte que se 

generan en las zonas donde se juntan los materiales con distintas propiedades 

(RehabiMed, 2007, pág. 199). 
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Figura 3. Lesiones por diferencia de rigidez entre los materiales que componen 

los muros mixtos 

Fuente: Modificado a partir de: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 

Elaborado por: El Autor. 
 

 

2.4.6.11. Lesiones debido a movimientos diferenciales de los cimientos 

Los asentamientos o deslizamientos del terreno producen agrietamiento y fisuración de 

muros y demás elementos estructurales. Estos movimientos pueden ser provocados por 

diversas causas, como por ejemplo la humedad del suelo, debido a filtraciones de líquido 

causadas en el mismo edificio o por filtraciones de líquido provenientes de terrenos 

adyacentes, los cuales generan de forma progresiva daños en la cimentación y suelos. 

Otra de las manifestaciones se debe a causa de los movimientos telúricos los cuales 

lamentablemente se manifiestan de manera impredecible (RehabiMed, 2007, pág. 200). 
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Figura 4. Lesiones debido a movimientos diferenciales de los cimientos  

 
 

         Fuente: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 
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2.4.6.12. Lesiones debido a desaplomes y abombamiento de las fachadas 

Estas lesiones se originan por el empuje de la cubierta, efectos de humedad y giros de la 

cimentación, suelen aparecer luego de largos procesos de deformación a partir de efectos 

prolongados de las solicitaciones verticales u horizontales sobre el material que 

constituyen los muros. En fases avanzadas de deformación se debe considerar el 

apuntalamiento u otras medidas preventivas con el fin de evitar daños mayores 

(RehabiMed, 2007, pág. 203). 

Fotografía 4. Lesiones debido a desaplomes 

de los muros 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Figura 5. Abombamiento de 

fachada 

Fuente: Método RehabiMed 2007 Arquitectura  

Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación 

El edificio. 
. 

                                                                                                                      

 

 

Fuente: Vivienda Familia Carrión 
Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.13. Lesiones causadas por movimientos sísmicos 

Una de las debilidades de la arquitectura tradicional a base de tierra es la escasa resistencia 

a las tensiones de corte, tracción y poca ductilidad, debido a las multi direcciones con las 

que se manifiestan los movimientos sísmicos, las lesiones se muestran en forma de x entre 

los vacíos en los muros; estas fracturas se producen por esfuerzos cortantes a 

consecuencia de las sacudidas en sentidos opuestos (horizontal / vertical, izquierda / 

derecha), movimientos que no solo producen fracturas visibles si no también micro 

fisuraciones y pérdida de la cohesión de los materiales, reduciendo progresivamente la 

capacidad portante (RehabiMed, 2007, pág. 202). 

Figura 6. Lesiones causadas por movimientos sísmicos 

 
Fuente: Modificado a partir de: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 

Elaborado por: El Autor. 

 

  

2.4.6.14. Lesiones en forjados por deformación de vigas y viguetas de madera 

Es común encontrar en edificios antiguos, forjados lesionados debido a la deformación 

que sufre la madera cuando esta trabaja flexionada, disminuyendo en tal sentido su 

capacidad de resistencia y alterando los elementos adyacentes de los cuales forma parte; 

se deberían considerar las características  mecánicas que aporta la madera según el tipo y 

las cargas que soportan los forjados para solucionar la flexión de los componentes 

(RehabiMed, 2007, pág. 204). 
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Fotografía 5. Lesiones en forjados por deformación de vigas y viguetas de 

madera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         Fuente: Vivienda Familia Carrión 
                         Elaborado por: El Autor. 

 

 

2.4.6.15. Lesiones por presencia de grietas en elementos de madera 

Estas lesiones pueden evidenciarse mediante grietas o rajaduras no debidas precisamente 

a las acciones mecánicas, si no a la falta de mantenimiento de los elementos, los mismos 

que pudieran estar sometidos a diversos ciclos de humedad y exceso de soleamiento, hay 

que considerar que el agrietamiento puede ser el inicio de una próxima rotura, al 

evidenciarse este tipo de lesiones es conveniente identificar su origen y contrarrestar su 

repercusión (RehabiMed, 2007, pág. 205). 

Fotografía 6. Lesiones por presencia de grietas en elementos de madera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           Fuente: Vivienda Familia Carrión 
                           Elaborado por: El Autor. 
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2.4.6.16. Lesiones en la madera debido a la presencia de agentes bióticos 

Las pudriciones en la madera pueden producirse por hongos, bacterias o insectos 

xilófagos, como las termitas, es recomendable evidenciar la presencia de estos agentes 

causantes, ya que su proliferación reduce paulatinamente la vida útil de los elementos 

afectados. La detección a tiempo de las zonas afectadas se constituye como información 

necesaria para el diagnóstico y el adecuado tratamiento (RehabiMed, 2007, pág. 206). 

Fotografía 7. Lesiones en la madera debido a la presencia de agentes bióticos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                              Fuente: Vivienda Familia Carrión 

                              Elaborado por: El Autor. 

 

 

                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                    Fuente: Método RehabiMed 2007 Arquitectura Tradicional Mediterránea II vol. Rehabilitación El edificio 

 

Figura 7. Lesiones en la madera debido a la presencia de agentes bióticos 
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2.4.7. Actuación ante la presencia de lesiones 

Este tema trata cómo un técnico patólogo debe actuar ante la presencia de una patología 

en el edificio, para ello se presentan cinco fases con las que el profesional deberá trabajar. 

Esquema 10. Acciones ante la presencia de lesiones 

         Fuente: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 
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A continuación se describen brevemente cada una de las fases correspondientes al 

proceso de actuación ante la presencia de lesiones. 

 

2.4.7.1. Fase de estudio 

Según (López et al., 2004, p. 23), esta fase trata de analizar mediante instrumentos la 

patología presentada para establecer los siguientes parámetros: 

 Detección de la lesión de la forma más inmediata a su aparición para evitar 

daños continuados. 

 Acotación del área donde se genera el problema, determinando el elemento o 

sistema constructivo afectado y delimitación de la zona o zonas del edificio 

afectadas. 

 Análisis detallado de la lesión para establecer la etiología o fuente de la lesión, 

basándose este análisis en la sintomatología que presenta la lesión. 

 

2.4.7.2. Fase de dictamen o diagnóstico 

En esta fase se emite un diagnóstico, luego de haber hecho un reconocimiento y análisis 

de la importancia, gravedad y repercusión de la lesión en el edificio. 

De acuerdo con López et al. (2004, p. 24-25), esta fase diagnóstica establece dos 

parámetros que se detallan a continuación, producto de la interpretación de los síntomas: 

a) Determinar el estudio sobre las causas específicas y el agente que genera el 

problema, establecer mediante una hipótesis diagnóstica la fase del proceso en 

la que se ha fraguado su origen. 
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b) Es la última parte del diagnóstico donde se clasifica la importancia y gravedad 

de la lesión, considerando los siguientes niveles para cualquier elemento 

aislado, sistema constructivo o parte del edificio. 

Esquema 11. Niveles para clasificar la gravedad de los daños 

   
           Fuente: Modificado a partir de: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 
           Elaborado por: El Autor 

 

2.4.7.3. Fase de decisión  

Después de haber concluido con el proceso de diagnóstico, López et al. (2004, p. 25), 

afirma que se debe llegar a definir las acciones para contrarrestar el avance de los 

problemas y sanar el edificio, para lo cual se pretende establecer los siguientes 

enunciados: 

ESTADO DE CONFIANZA

Después de analizar la patología, y
emitida la hipótesis con el diagnóstico
correspondiente no represente riesgo para
el elemento analizado ni para el edificio.

ESTADO DE PRECARIEDAD

Se detectan cuando aparecen carencias
que disminuyen el sistema de seguridad,
situándose debajo del nivel adecuado,
pero sin llegar a poner en peligro
inminente la estabilidad del edificio, y por
lo tanto su funcionalidad y habitabilidad.

ESTADO DE PELIGRO

Luego de haber detectado las deficiencias
se deduce que no es suficiente para
soportar acciones en las que estaría
sometida en su utilización normal, tales
como sobrecargas de uso o efectos
naturales como el viento, la nieve, etc.

ESTADO DE RUINA FÍSICA

Se produce debido a la gravedad de las
lesiones, consecuencia de esto el edificio
pierde su identidad y condiciones básicas
de habitabilidad.
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Esquema 12. Fases de decisión para sanar el edificio 

 Fuente: Modificado a partir de: Manual de Patología de la Edificación 2004. Tomo 1. Universidad Politécnica de Madrid. 

 Elaborado por: El Autor 

 

2.4.7.4. Fase de Ejecución 

Conforme a López et al. (2004, p. 26), en esta fase se aplicará el tratamiento para reparar 

las lesiones de acuerdo a las decisiones que se adoptaron en la etapa anterior, teniendo en 

consideración las situaciones de riesgo para determinados elementos del edificio, zonas 

o la totalidad del mismo. 

En este caso se precisa un tratamiento integral para evitar que haya propagación de
un elemento dañado al resto del edificio.

La consolidación requiere varias de las acciones anteriores ya que el elemento
lesionado puede necesitar reparación, reforzamiento o sustitución.

CONSOLIDACIÓN

Se cambiará el elemento, si presentase daños irreversibles que comprometan su
integridad o demás partes del edificio.

SUSTITUCIÓN

Esta acción se la realizará en elementos principalmente estructurales cuando la
resistencia del elemento se encuentre afectado e insuficiente para cumplir su
desempeño.

Al momento de añadir materiales o elementos complementarios, es de suma
importancia mantener las condiciones básicas del diseño original.

REFUERZO

Es la acción mediante la cual se pretende recuperar el elemento o sistema dañado sin
perder su función para lo cual fue dispuesto en el inicio.

REPARACIÓN
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El técnico patólogo deberá valorar estas situaciones de acuerdo a los siguientes 

criterios: 

 El nivel de seguridad que presenta el edificio como consecuencia de la 

patología, considerando la integridad estructural y funcionalidad con el fin de 

establecer si será o no necesario la evacuación de los habitantes del edificio.  

 Las decisiones a efectuar deberán ser precisas cuando se pueda mantener la 

funcionalidad y habitabilidad del edifico, debiendo garantizar la ejecución de 

la obra mediante protecciones provisionales.  

 

2.4.7.5. Fase de seguimiento o comprobación   

En esta etapa es necesario el seguimiento de las acciones llevadas a cabo para eliminar 

las patologías, con el objetivo de comprobar que el diagnóstico y la terapéutica aplicada 

fue la correcta (López et al., 2004, p. 26). 
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Capítulo 3 

Marco Legal 

 

3.1. Antecedentes 

Al momento de intervenir en el patrimonio, el técnico o profesional capacitado deberá 

respetar y poner en práctica las leyes, normas y ordenanzas vigentes según el territorio y 

características del proyecto a efectuarse. 

 

3.2. Legislación del patrimonio cultural del Ecuador 

Al ser la Constitución de la República del Ecuador el máximo instrumento legal que 

regula y rige los derechos y obligaciones de los ecuatorianos, tiene artículos que se 

vinculan con la protección del Patrimonio Cultural, a continuación se describen los 

siguientes: 

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, 

a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 

elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a 

acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener 

acceso a expresiones culturales diversas. 

Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la 

memoria e identidad de personas o colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre 

otros: 

1. Las lenguas, formas de expresión, tradicional oral y diversas manifestaciones y 

creaciones culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo. 
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2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, 

caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos 

o que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.  

3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos bibliotecas y museos que tengan 

valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.  

4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas. 

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en 

la Constitución y cualquier daño causado a bienes patrimoniales será sancionado de 

acuerdo a la ley (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

 

3.3. Ley de patrimonio cultural del Ecuador 

Esta ley se establece con la finalidad de velar por la integridad del patrimonio cultural del 

Estado ecuatoriano. 

En el capítulo quinto, referente a la conservación, preservación y restauración se 

establece una serie de artículos, de los cuales se consideran los siguientes: 

Art. 37.- Cuando se ejecuten obras sin la autorización respectiva, o no se cumpla con 

las obras constantes en ella, de modo que se afecte a un bien perteneciente al Patrimonio 

Cultural de la Nación, el Director Nacional del Instituto ordenará la suspensión de la 

restauración o reconstrucción del bien, según sea del caso, en el plazo que determine y 

sin perjuicio de las sanciones pertinentes.  

Art. 38.- En el caso contemplado en el artículo anterior, serán solidariamente 

responsables el propietario del bien, quienes hayan autorizado y ordenado la ejecución de 

la obra, y los contratistas y encargados de ejecutarlas.  

Art. 39.- Si la ejecución de una obra de cualquier índole puede causar daño o afectar 

a un bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación, a su área de influencia o a 
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los Centros Históricos de las ciudades que lo posean, el Director Nacional de Patrimonio 

Cultural solicitará a los Municipios o entidades públicas o privadas, la suspensión de la 

obra y, si fuere necesario, su derrocamiento. En caso de que la obra haya destruido 

elementos de un bien perteneciente al Patrimonio Cultural de la Nación, o que formen 

parte de un entorno ambiental, éstos deberán ser restituidos (Reglamento general de la ley 

de patrimonio Cultural, 2007). 

 

3.4. Cartas y recomendaciones para intervención en bienes patrimoniales 

La Unesco tiene el propósito de salvar el patrimonio material, amenazado por los 

conflictos, desastres naturales, el paso del tiempo, la expansión económica y la 

negligencia humana, a través de la solidaridad, educación, difusión de habilidades y 

conocimientos, entrenamiento y creación de conciencia. Pero, lo que en realidad importa 

es identificar la herencia, darle un significado el cual quizá refleja la diversidad y 

solidaridad humana y alimentar nuestro futuro a través de nuestro pasado común. 

Las cartas acerca del patrimonio establecen principios e ideas claras acerca del 

respeto y la conservación de los bienes culturales, de estos enunciados se consideró lo 

siguiente: 

 

La Carta de Venecia  

La Carta de Venecia destaca la importancia y el respeto que se debe tener al momento de 

intervenir un bien patrimonial, dicha operación debe conservar y revelar los valores 

estéticos e históricos de los bienes ya que estos deben conservar su originalidad, y su 

intervención debe garantizar la relación que tiene con el espacio que lo circunda. 

Se consideran los siguientes artículos para la preservación y conservación del 

patrimonio: 
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Artículo 1. La noción de monumento histórico comprende la creación arquitectónica 

aislada, así como el conjunto urbano o rural que da testimonio de una civilización 

particular, de una evolución significativa, o de un acontecimiento histórico. Se refiere no 

sólo a las grandes creaciones sino también a las obras modestas que han adquirido con el 

tiempo una significación cultural.  

Artículo 2. La conservación y restauración de monumentos constituye una disciplina que 

abarca todas las ciencias y todas las técnicas que puedan contribuir al estudio y la 

salvaguarda del patrimonio monumental.  

Artículo 3. La conservación y restauración de monumentos tiende a salvaguardar tanto 

la obra de arte como el testimonio histórico. 

Artículo 7. El monumento es inseparable de la historia de que es testigo y del lugar en el 

que está ubicado. En consecuencia, el desplazamiento de todo o parte de un monumento 

no puede ser consentido nada más que cuando la salvaguarda del monumento lo exija o 

cuando razones de un gran interés nacional o internacional lo justifiquen. 

Artículo 8. Los elementos de escultura, pintura o decoración, que son parte integrante de 

un monumento sólo pueden ser separados cuando esta medida sea la única viable para 

asegurar su conservación. 

Artículo 12. Los elementos destinados a reemplazar las partes inexistentes deben 

integrarse armoniosamente en el conjunto, distinguiéndose claramente de las originales, 

a fin de que la restauración no falsifique el documento artístico o histórico (Icomos, 1964). 

Artículo 13. Los añadidos no deben ser tolerados en tanto que no respeten todas las partes 

interesantes del edificio, su trazado tradicional, el equilibrio de su composición y sus 

relaciones con el medio ambiente (Icomos, 1965). 
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La Carta de Quito 

Los centros históricos se hallan sujetos a transformaciones a causa de las dinámicas 

sociales, provocando a veces su abandono o la alteración original de los inmuebles por  

causa de los inadecuados usos, afectando de esta manera las viviendas y el valor cultural 

y turístico que poseen. 

La conservación de los Centros Históricos debe ser una operación destinada a 

revitalizar no sólo inmuebles, sino primordialmente la calidad de vida de la sociedad que 

los habita, aplicando su capacidad creativa y equilibrando su tecnología tradicional con 

la contemporánea. 

Se debe promover la rehabilitación de los centros históricos con miras a mejorar las 

condiciones y la calidad de vida de los habitantes, respetando y potencializando la 

milenaria cultura (Icomos, 1967). 

 

Carta del Patrimonio Vernáculo Construido  

El patrimonio tradicional es resultado histórico de la sociedad, es parte de la memoria de 

la humanidad, se constituye como referencia de la propia existencia. 

El patrimonio vernáculo es expresión de la identidad que posee una comunidad, de 

sus relaciones con el territorio y del aporte cultural al mundo.   

El patrimonio vernáculo construido constituye el modo natural y tradicional en que 

las comunidades han producido su propio hábitat. Forma parte de un proceso continuo, 

que incluye cambios necesarios y una continua adaptación como respuesta a los 

requerimientos sociales y ambientales.  

Las estructuras vernáculas son extremadamente vulnerables, enfrentándose a 

problemas de obsolescencia, equilibrio interno e integración, debido a la homogenización 
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de la cultura y a la globalización. Por lo tanto, se debe establecer principios para su 

cuidado y conservación del patrimonio vernáculo.  

 

Principios generales 

a. Un modo de construir emanado de la propia comunidad. 

b. Un reconocible carácter local o regional ligado al territorio. 

c. Coherencia de estilo, forma y apariencia así como el uso de tipos arquitectónicos 

tradicionales establecidos. 

d. Sabiduría tradicional en el diseño y en la construcción, que es transmitido de manera 

informal. 

e. Una respuesta directa a los requerimientos funcionales, sociales y ambientales. 

f. La aplicación de sistemas, oficios y técnicas tradicionales de construcción. 

La conservación del patrimonio vernáculo debe ser un trabajo multidisciplinario 

conformado por expertos, con el fin de respetar sus valores culturales y su carácter 

tradicional (Icomos, 1999). 

Todos estos documentos normativos (Convenciones, Recomendaciones, Cartas, 

Normas), reflejan plenamente el devenir del pensamiento de conservación, y son de 

obligada consulta para todos los responsables involucrados en el rescate, conservación y 

protección del patrimonio cultural construido. Algunos de ellos son documentos rectores, 

como la Carta de Venecia y las Normas de Quito, que permiten, además, la comparación 

y paralelismo del pensamiento europeo y latinoamericano como marcos teóricos para la 

conservación y uso del patrimonio cultural construido  (Instituto nacional de antropología 

e historia, 2015). 
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Capítulo 4 

Diagnóstico 

 

4.1. Diagnóstico de la ciudad de Gonzanamá 

4.1.1. Datos generales 

 

 Fuente: SIGTIERRAS 2017 
 

 

 

Gonzanamá pertenece a uno de los 16 cantones de la provincia de Loja, se caracteriza por 

sus actividades agrícolas y ganaderas. Se ubica al suroeste del cantón Loja, en el centro 

de la geografía provincial; cuenta con cinco parroquias, una urbana y cuatro rurales. 

Limita al norte con el cantón Catamayo, al sur con los cantones Calvas y Quilanga, al este 

con Catamayo y Loja; y, al oeste con los cantones Paltas y Calvas; su altura fluctúa entre 

1 000 y 2 800 msnm, y cuenta con una extensión de 1 104 km2 aproximadamente, se 

encuentra a 79 km de la ciudad de Loja (GAD Gonzanamá, 2017). 

Fotografía 8. Vista satelital de la ciudad de Gonzanamá 
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                                            Fuente: Consejo Provincial de Loja 

                                             

 

Para esclarecer acerca de los primeros habitantes de Gonzanamá es necesario 

considerar las narraciones del período Prehistórico de Loja y su provincia, hechas por 

Pedro Cieza de León, testimonios que dan fe de la existencia de pueblos muy antiguos, 

ubicados en los territorios vecinos a Loxa (GAD Gonzanamá, 2017). 

Según datos históricos, no existe ningún registro que permita establecer la fecha en 

la que tuvo origen la fundación del pueblo de Gonzanamá, pero según Hernán Gallardo 

Moscoso en sus obras “Fisonomía de Loja” e “Historia Social del Sur Ecuatoriano”, así 

como el archivo parroquial de Gonzanamá y demás datos obtenidos de los archivos de la 

curia de Cuenca, los mismos dan testimonio de la existencia de los pueblos: Gonzanamá, 

Colambo, Nambacola, Changaimina y Purunuma, en el tiempo de la colonia (1600-1743) 

(GAD Gonzanamá, 2017). 

Figura 8. Ubicación geográfica del cantón Gonzanamá 
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En consecuencia, la existencia del pueblo Gonzanamá históricamente data de los 

años 1500 y 1600. Se conjetura en épocas anteriores en las faldas de Colambo, los 

territorios que habitaron los Paltas  (GAD Gonzanamá, 2017). 

Gonzanamá logró su independencia el 17 de febrero de 1822 y su cantonización el 

27 de septiembre de 1943. 

 

4.1.2. Evolución arquitectónica  

 

Fotografía 9. Santuario del Señor del Buen Suceso 
   

Fuente:  Archivos fotográficos;  GAD / Gonzanamá 
 

 

Según la reseña histórica del GAD / Gonzanamá (2016), existía un aproximado de 

54 casas reunidas sin orden ni formación de calles y una iglesia que se encontraba en 

cimientos de piedra y todas las demás casas con material de bahareque con cubierta de 

paja. 

Considerando la anterior descripción, la arquitectura en los orígenes de Gonzanamá 

no fue distinta a la de otros pueblos, sus casas estaban hechas de tierra, con techos de 

paja, que posteriormente se cambiaron por tejas ornamentales, su actual trazado en 
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damero, conformado por manzanas ortogonales, responde al patrón urbanístico impuesto 

por la conquista española en los pueblos de América. 

Según relatos del señor Enrique Carrión, los terremotos ocurridos en los años 1953 

y 1970 devastaron gran parte de la ciudad de Gonzanamá, dejando viviendas inestables, 

obligando a los afectados a optar por nuevos sistemas constructivos que permitan la 

seguridad y el bienestar de los pobladores. 

Quito, Cuenca y Loja, sin duda fueron referentes en la aplicación de nuevas técnicas 

y uso de materiales, estas ciudades ya habían experimentado con el hormigón armado y 

la mampostería de ladrillo. 

Sin embargo, en Gonzanamá la falta de planificación por parte de las entidades 

reguladoras causó la pérdida de la herencia colonial, donde las casas nuevas se podían 

construir con libres decisiones sin respetar su herencia y tradición, imitando una 

arquitectura ajena al lugar, abandonando en gran escala el uso del sistema constructivo 

tradicional.  

 

4.1.3. Paisaje y valores destacables 

El ambiente natural de Gonzanamá es sin duda una de sus potencialidades, goza de un 

paisaje que la rodea, dotándola de imágenes provistas de vegetación donde se puede 

admirar la naturaleza representada por la sucesión de sus cerros, sus extensas áreas verdes 

y las bondades topográficas, que han permitido el desarrollo de este lugar gracias al 

cultivo, la agricultura y el pastoreo. 
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Fuente:  Archivos fotográficos;  GAD / Gonzanamá 

 

 

El entorno que rodea la ciudad se define netamente como natural, no hay apariencia 

de construcciones que alteren el paisaje ni presencia considerable de contaminación que 

incida en el deterioro del medio ambiente, por lo tanto, es un lugar muy favorable, muy 

productivo para  las personas que viven en el sector, y más aún para la humanidad, ya que 

está dotada en toda su extensión de recursos naturales que generan oxígeno, disminuyen 

las erosiones de los suelos y además son sitios de refugio, protección y alimentación de 

fauna silvestre. 

Según el INPC, entre sus valores destacables se encuentra la vivienda de la familia 

Carrión, la cual forma parte de la arquitectura tradicional, conserva su composición 

formal, sistema constructivo e identificación tipológica, alcanzando esta un alto valor y 

representación para el sitio. 

Fotografía 10. Vista panorámica de la ciudad de Gonzanamá 
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Fotografía 11. Entorno natural de la ciudad de Gonzanamá 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Plan de desarrollo y Ordenamiento territorial del Cantón Gonzanamá (2014-2019)                                       

 

 

4.1.4. Conformación del área urbana  

La ciudad de Gonzanamá tiene una extensión de 95,85 hectáreas y se encuentra 

consolidada con un trazado en forma de damero, conformado por 22 manzanas 

ortogonales de 100 m por lado, las cuales van en función de su parque central y la vía 

Panamericana Colectora Catamayo–Macará (E69), la cual se ubica en la periferia, 

delimitando la morfología y a su vez conectando con otros cantones de la provincia de 

Loja (Municipio del Cantón Gonzanamá, 2014, pág. 256).  

El espacio urbano se encuentra integrado por los barrios Ciudadela Loja, Isidro 

Ayora, San Pedro y 24 de Mayo. 
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    Fuente: Modificado a partir de: Sig tierras (2017) 

    Elaborado por: El Autor 
 

 

 

 

 

    Fuente: Modificado a partir de: Sig tierras (2017) 

    Elaborado por: El Autor 
 

Fotografía 13. Delimitación del área    

urbana 

Fotografía 14. Trama urbana ortogonal 

 

Fotografía 12. Área urbana 

consolidada y no consolidada 
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4.1.5. Vialidad y predios urbanos 

La ciudad de Gonzanamá posee un sistema vial que abastece al menos al 90 % de la 

población que habita en la cabecera cantonal, esto refleja un total de 8,52 km; el área 

urbana está conformada por un sistema predial irregular con un total de 518 predios 

(Municipio del Cantón Gonzanamá, 2014). 

 

 

                                  Fuente: Plan de desarrollo y Ordenamiento territorial del Cantón Gonzanamá (2014-2019) 
 

 

 

 

4.1.6. Equipamientos comunitarios 

Se describe a continuación el conjunto de edificaciones y espacios urbanos dedicados a 

la prestación de servicios enfocados en la comunidad. 

 

 

 

Fotografía 15. Vialidad y predios urbanos 
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Tabla 4. Equipamientos comunitarios 

Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                   Fuente: Plan de desarrollo y Ordenamiento territorial del Cantón Gonzanamá (2014-2019) 

Iglesia Comisaria Nacional Escuela 12 de Octubre 

Convento Colegio Artesanal Canchas de uso múltiple 

Ancianato Estadio Municipal Colegio Técnico Nacional Gonzanamá 

Mercado Tenencia Política Escuela Lautaro Vicente Loayza 

Policía Jefatura Política Centro Rehabilitación personas discapacitadas 

Bomberos Centro de salud Jardín de Infantes Juan Bautista Aguirre 

Municipio Complejo ferial Escuela – Colegio Balbina Moreno 

Magap Gasolinera Asociación de Mujeres Gonzanameñas 

Fiscalía Sub-Estación EERSA Escuela Juan Manuel Ojeda Luna 

Coliseo Dirección de educación Convento de las Hermanas Dominicas 

Cementerio Asociación de Choferes  

Fotografía 16. Mapeo de equipamientos públicos 
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4.1.7. Predominio y uso del suelo 

Se va a determinar el predominio de uso de suelo en el área urbana de la ciudad de 

Gonzanamá, considerando las actividades que realizan los habitantes en cada uno de los 

inmuebles. 

Fotografía 17. Mapeo uso de suelo 

   Fuente: Modificado a partir de: Sig tierras (2017)  
   Elaborado por: El Autor 

 

Los resultados obtenidos del análisis de las funciones urbanas se consolidan de la 

siguiente manera: 
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Gráfico 1. Predominio de ocupación del suelo 

 
                              Fuente: El Autor 

                              Elaborado por: El Autor 

 

Cabe destacar la diferencia en valores porcentuales del área ocupada para uso 

habitacional y equipamientos comunitarios, en relación con el uso de suelo mixto y uso 

netamente comercial. 

 

4.2. Diagnóstico del inmueble a intervenir 

4.2.1. Ubicación y accesibilidad 

El edificio de la familia Carrión se inserta en la parte céntrica de la ciudad de Gonzanamá, 

en las calles 10 de Agosto y Quito, adyacente al parque más representativo del lugar y 

demás equipamientos que se encuentran en torno al mismo. 

 

 

 

 

50%

33%

13%
4%

EQUIPAMIENTO COMUNITARIO VIVIENDA USO MIXTO COMERCIO
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Fuente: Modificado a partir de: Sig tierras (2017)  

Elaborado por: El Autor 

 

La vía Panamericana, considerada de primer orden, permite llegar al centro poblado 

desde Catamayo y Calvas, esta se une con las calles 10 de Agosto y Quito y facilita desde 

otros lugares la accesibilidad a la vivienda. 

 

4.2.2. Área de influencia y diagnóstico de equipamientos 

La ubicación es una de las ventajas que posee la vivienda, ya que el sector está provisto 

de todos los servicios básicos y dotado por equipamientos de carácter público y privado, 

los mismos que reflejan la calidad de vida y el desarrollo social de los habitantes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 18. Ubicación y accesibilidad a la vivienda de la familia Carrión 
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Fuente: Modificado a partir de: Sig tierras (2017)  

Elaborado por: El Autor 

 

El área de mayor influencia en la vivienda es el contexto inmediato, debido al 

progreso que presenta del lugar.  

Los equipamientos que se encuentran en torno al parque central, que pertenece al 

barrio Isidro Ayora, son los siguientes; 

Instituciones Públicas: 

 Ilustre Municipio de Gonzanamá. 

 Jefatura Política.  

 Comisaría Nacional.  

 Empresa Eléctrica Regional del Sur.  

 Banco Central del Ecuador. 

Instituciones privadas: 

 Iglesia Católica. 

Fotografía 19. Área de influencia  
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 Orden de Religiosas Dominicas. 

 Cooperativa de Ahorro y Crédito “Padre Julián Lorente” Ltda. 

 Asociación de Mujeres Gonzanameñas.  

Servicios  

 Hoteles. 

 Restaurantes. 

 Consultorio jurídico. 

 Consultorio odontológico. 

 Tienda de abastos. 

 Farmacia. 

 Productos agropecuarios. 

 Tienda de ropa. 

 

 

Fuente: Modificado a partir de: Sig tierras (2017)  
Elaborado por: El Autor 

 

Fotografía 20. Equipamientos cercanos a la vivienda 
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El sector céntrico donde se ubica la vivienda presenta déficit de equipamientos, 

relacionados con servicios profesionales que cubran la demanda a diferentes necesidades; 

siendo una de estas la difícil accesibilidad para dar cumplimiento a los trámites 

complementarios que se llevan a cabo en el municipio, el cual se ubica en este sector. Por 

otra parte, los locales de arrendamiento donde cumplen las funciones el jefe político y 

comisario, no cuentan con el espacio necesario para ofrecer un adecuado servicio, por lo 

tanto se deben plantear adecuaciones para incrementar dichas superficies. 

Así mismo, en el área de la salud existe déficit de especialistas que brinden atención 

del día, siendo este un motivo por el cual los habitantes se ven obligados a movilizarse a 

diferentes puntos para la adquisición de este servicio, generando contratiempos y gastos 

adicionales. 

Desde este diagnóstico se hace indispensable la reubicación de las mencionadas 

instituciones y la implementación de servicios relacionados a las actividades procedentes 

del municipio, con el afán de mejorar las dinámicas sociales y la efectividad en los 

procesos institucionales enfocados a la comunidad, de igual manera incorporar servicios 

médicos que brinden una atención integral y cubran las necesidades para así garantizar el 

acceso a los servicios de salud. 

Tabla 5. Déficit de equipamientos de servicios profesionales 

       Fuente: El Autor 
       Elaborado por: El Autor 

 

Servicios médicos Otros 

Médico familiar Arquitecto 

Dermatólogo Ingeniero Civil 

Odontólogo Servicios Informáticos 

Oftalmólogo Contabilidad y Auditoria 

Psicólogo Abogado 
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4.2.3. Análisis de tramos  

Los tramos a considerarse en el siguiente análisis son el tramo de la calle 10 de Agosto y 

el tramo de la calle Quito, debido a la convergencia de estas con la vivienda. 

 

Fuente: Ciudad de Gonzanamá 

Elaborado por: El Autor 
 

 

Fotografía 22. Levantamiento fotográfico calle Quito de Gonzanamá 

 
Fuente: Ciudad de Gonzanamá 
Elaborado por: El Autor 
 

 

4.2.3.1. Proporción 

En cuanto a sus edificaciones se puede apreciar que no existe proporción, estas no poseen 

escalas similares, ni coincidencia en las alturas. 

 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
 

 

 
 

 

 

  

Fuente: El Autor  
Elaborado por: El Autor 

Fotografía 21. Levantamiento fotográfico calle 10 de Agosto de Gonzanamá 

Ilustración 8. Proporción tramo 10 de Agosto 

Ilustración 9. Proporción tramo Quito 
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4.2.3.2. Descripción de vanos y llenos  

En los siguientes gráficos se realiza una descripción en valores porcentuales, para 

determinar el predominio entre los vacíos y llenos que conforman las fachadas de las 

viviendas, considerando los dos tramos en los que se encuentra implantado el edificio. 

Figura 9. Descripción de vanos y llenos, tramo 10 de Agosto 

 
 Fuente: El Autor 
 Elaborado por: El Autor 

 

 

Figura 10. Descripción de vanos y llenos, tramo Quito 

 
Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 
 

Se puede determinar que existe un significativo porcentaje del lleno en relación al 

vacío en ambos tramos. 

 

4.2.3.3. Análisis de cubiertas 

En el tramo de la calle 10 de Agosto se observa el predominio de las cubiertas inclinadas 

a diferencia del tramo de la calle Quito donde predomina el uso de cubiertas horizontales. 

 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 

Ilustración 10. Cubiertas tramo 10 de Agosto 
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Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 

 

 

Se puede concluir que en ambos tramos no observamos homogeneidad en su perfil 

urbano, ya que cada uno posee distintas proporciones, diferencia en el porcentaje de sus 

vanos y llenos y un predominio de la cubierta plana en relación a la cubierta inclinada. 

Además los edificios no tienen un nexo alguno, debido a las diferentes épocas en que 

estos fueron construidos. 

 

4.2.4. Análisis histórico y cronológico del inmueble a intervenir  

 

Fotografía 23. Análisis histórico y cronológico del inmueble a intervenir 
 

Fuente: Vivienda Familia Carrión 
Elaborado por: El Autor 
 

 

La construcción del inmueble se inició en la primera década del siglo XX, en 1907 y 

culminó en la segunda década, en el año 1914 aproximadamente, se trata de una vivienda 

tradicional, perteneciente a la época republicana. El propietario original de la vivienda 

Ilustración 11. Cubiertas tramo Quito 
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fue el Sr. Víctor Manuel Carrión Febres, nativo de la ciudad de Loja, quien migró y buscó 

establecerse en el pueblo de Gonzanamá,  

El proyecto se lo realizó progresivamente, según las posibilidades que se tenía en 

cuanto a la adquisición de la madera, ya que esta era traída desde Changaimina y 

Sacapalca, lugares cálidos, y desde donde se pensaba que los maderos eran de mayor 

durabilidad, aunque no se descarta que pudiera proceder de otros lugares; los atrasos de 

la construcción se debieron precisamente a lo difícil que resultaba transportar los tucos, 

ya que estos eran arrastrados durante días por caminos de herradura, mediante yuntas, 

hasta el lugar de la obra, para luego cuadrarlos en el sitio y realizar el despiece según los 

elementos que se necesite, el terreno escogido era de relieve irregular, el mismo que fue 

nivelado para dicho propósito. 

La idea fue realizar una vivienda que permita brindar un servicio a la comunidad, 

sirva de acogida y principalmente pueda establecerse en esta la familia Carrión.  

Entre los primeros comercios que funcionaron constan una droguería de nombre el 

“Progreso”, una oficina de correos, la venta de telas, disponiendo para este fin locales 

ubicados en la planta baja, posteriormente en el año 1945 funcionó aquí la primera fábrica 

de sodas que abastecía al pueblo, para ello el propietario realizaba eventuales viajes a 

Guayaquil para adquirir los jarabes que se utilizaban en la preparación, posterior 

embotellamiento y expendio. 



72 
 

Esquema 13. Línea de tiempo de la vivienda 
 

 
Fuente: El autor 
Elaborado por: El Autor 
 

En el transcurso de los años este edificio también fue utilizado por algunos políticos, 

que como candidatos desde el balcón exponían sus propuestas a los habitantes de esta 

comarca, resaltando que este lugar fue utilizado por el ex presidente ecuatoriano José 

María Velasco Ibarra, reconocido firmemente por sus ideas liberales, de igual manera por 

el ex presidente Carlos Julio Arosemena Monroy, entre otros, sin descartar la 

participación de políticos oriundos de la provincia de Loja; sirvió además como hospedaje 

para servidores públicos que, por falta de carreteras, tenían que pernoctar en el lugar hasta 

llegar a su destino. 

Al  igual que otros pueblos, Gonzanamá como parroquia rural del cantón Loja, en su 

permanente desarrollo, por varios años emprendió las gestiones para alcanzar su 

cantonización para lo cual se constituyeron varios comités pro cantonización, sirviendo 

una vez más esta vivienda de local para dichas reuniones, a tal punto que en alguna época 

para identificarla le dijeron la casa del pueblo; de igual manera, durante varios años 

establecieron sus reuniones en un local de la segunda planta los miembros y simpatizantes 

de la liga deportiva cantonal, la cual era presidida por el señor Hólger Manrique Dávila. 

(E. Carrión, comunicación personal, 13 de Diciembre 2017).  
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Fotografía 234. Tienda de la familia Carrión 

Fuente: Vivienda de la  Familia Carrión 

Elaborado por: El Autor 

 

Un aspecto destacable de la vivienda es la amplia repercusión de la droguería, la cual 

tuvo gran acogida hasta el deceso del propietario en el año 1974, sin embargo, el local se 

mantiene hasta la actualidad prestando sus servicios por el señor Enrique Carrión, quien 

cuenta con 91 años de edad, el mismo que ha vivido cobijado en esta vivienda desde sus 

primeros días de vida.         

          

4.2.5. Descripción de las características constructivas y estructurales 

El inmueble yace sobre una cimentación de piedra y se levanta en una construcción en 

forma ortogonal, de aproximadamente 473,38 m2.  

Figura 11. Concepción ortogonal vivienda de la familia Carrión 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
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Está compuesta por muros portantes, elaborados principalmente a base de tierra, la 

estructura de madera es uno de sus componentes principales y está presente en la 

estructura que conforma la cubierta, pisos, puertas, balcones, aleros, canecillos, vigas y 

pilares, que recorren y dan sostén a la vivienda; las circulaciones en planta baja la 

componen una serie de ladrillos y en el remate de la cubierta reposan tejas de carácter 

artesanal en disposición inclinada a dos aguas. 

La presencia de portales y soportales protegen de la lluvia y sirven para acogerse a 

la sombra en días soleados, el sistema constructivo predominante es el tapial, seguido del 

adobe y bahareque, materiales que generan ambientes cálidos debido a las condiciones 

del clima. 

Figura 12. Elevaciones frontales de la vivienda familia Carrión, vista desde las 

calles 10 de Agosto y Quito  

 
  

 
Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
 

 

Se trata de una vivienda escasa de ornamentación, compuesta por volúmenes 

ortogonales, con dominancia en su desarrollo horizontal, equilibrada mediante la relación 

de sus vanos y llenos, emplazada en un terreno esquinero completamente plano, que 

resalta por su ubicación. 
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Figura 13. Configuración interna de la vivienda familia Carrión 

 
 

Fuente: El Autor    
Elaborado por: El Autor 

 

Se configura internamente a partir de un patio central, desde donde se irradian todos 

los ambientes, la presencia del portal es de suma importancia no solo por el cobijo que 

representa sino porque permite la accesibilidad interna al edificio, además de conectar 

mediante un graderío, a un distinto nivel compuesto por recámaras, las mismas que 

encuentran desahogo en los espacios abiertos por medio de tribunas, gracias a la 

configuración del soportal, permitiendo de esta manera que todos estos elementos 

procuren unidad entre el paisaje natural y lo construido. 

 

4.2.6. Estado actual, modificaciones e identificación de los componentes 

          constructivos 

La vivienda a través del tiempo ha sufrido transformaciones a causa de los agentes 

climáticos, el accionar humano, y debido a la falta de mantenimiento, a continuación se 

detallan las alteraciones constructivas y formales. 
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● Estado actual 

En las siguientes ilustraciones se puede evidenciar el estado actual del edificio, 

considerando el predominio que existe del área deshabitada en comparación con las áreas 

habitadas, claramente se nota un abandono considerable de la vivienda. 

Figura 14. Estado actual de la vivienda familia Carrión 

 
 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 

 

Figura 15. Elevaciones frontales de la vivienda familia Carrión, calles 10 de Agosto 

y Quito 

 

 
Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 
 

 

 

● Modificaciones  

La vivienda se compone por una sucesión de crujías ortogonales, las mismas que han 

mantenido su forma desde la concepción original hasta la actualidad, sin embargo el paso 



77 
 

del tiempo ha influido negativamente causando lesiones a la vivienda, lo que obligó a los 

propietarios a tomar medidas correctivas, quizás poco acertadas, pero con el propósito de 

poner en resguardo el bien. 

Las siguientes ilustraciones nos permiten identificar las áreas en planta baja y en 

planta alta que han sido intervenidas, y así mismo, las áreas que conservan su estado 

original considerando los diferentes ambientes que componen el edificio. 

Figura 16. Diseño original y estado actual, planta baja de la vivienda familia 

Carrión 

 
 Fuente: Vivienda de la  Familia Carrión 

 Elaborado por: El Autor 
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    Figura 17. Diseño original y estado actual planta alta vivienda familia Carrión 

 
 

 Fuente: Vivienda de la  Familia Carrión 
 Elaborado por: El Autor 
 

4.3. Identificación de los componentes constructivos 

Es importante aclarar que la vivienda en su estado original estaba dominada por la 

construcción a base de tierra, donde se evidenciaban la técnica del tapial, adobe y 

bahareque,  tres sistemas constructivos que en su época tuvieron gran repercusión en 

nuestro medio.  
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El inmueble durante su permanencia estuvo sujeto a una serie de patologías, causadas 

fundamentalmente por efectos medioambientales y el inadecuado o escaso 

mantenimiento que se le aportaba, dando como resultado alteraciones de los materiales 

originales y la sustitución de los mismos por técnicas más contemporáneas, adaptándose 

de esta manera a la intervención, mediante el uso de hormigón armado con mampostería 

de ladrillo en reemplazo de los muros portantes, que no se pudieron conservar. Se 

describen a continuación los elementos constructivos: 

 

Figura 18. Tapial como elemento constructivo de la vivienda familia Carrión 

 
      Fuente: El Autor 

      Elaborado por: El Autor 
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Figura 19. Adobe como elemento constructivo de la vivienda familia Carrión 

 
  Fuente: El Autor 
  Elaborado por: El Autor 
 

 

Figura 20. Bahareque como elemento constructivo de la vivienda familia Carrión 

 
   Fuente: El Autor 
   Elaborado por: El Auto 
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Figura 21. Hormigón armado con mampostería de ladrillo como elemento 

                           constructivo de la vivienda familia Carrión 
 

  
  Fuente: El Autor 

  Elaborado por: El Autor 

 

 

Figura 212. Madera como elemento constructivo de la vivienda familia Carrión 

 
 Fuente: El Autor 

 Elaborado por: El Autor 

  
 



82 
 

Figura 223. Hormigón pulido como elemento constructivo vivienda familia 

Carrión 

 
Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 
 

 

 

Figura 234. Teja artesanal como elemento constructivo vivienda familia Carrión 

 
Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
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4.4. Levantamiento de daños  

La exploración del edificio nos permitirá determinar el origen y tipo de la lesión, la 

gravedad que esta pueda representarle; se identificarán los problemas, serán analizados y 

se determinará el diagnóstico más idóneo para contrarrestar las causas que lo generan, ya 

sean producidas por efectos mecánicos, físicos, químicos o biológicos, así mismo, se 

definirán las acciones que deban emplearse para evitar el crecimiento del problema sea 

mediante la reparación, reforzamiento, sustitución o consolidación de los elementos; se 

utilizaran indicadores de evaluación tales como leve, moderado, grave y severo, para 

determinar de menor a mayor el nivel del daño, considerándose para estos postulados el 

cuadro con las siguientes definiciones: 

Esquema 14. Indicadores de evaluación de daños 

  Fuente: El Autor 

  Elaborado por: El Autor 

 
 

 

Se recogerá la información más relevante, la misma que facilite el entendimiento de 

la concepción original del edificio, su sistema estructural y constructivo y las 

transformaciones de los componentes debido al paso del tiempo. 

LEVE

Referido al elemento que no 
representa riesgo para sí mismo ni 

compromete la integridad del 
edificio.

MODERADO 

Referido al elemento que presenta 
debilidades las cuales disminuyen la 

seguridad, sin afectar la firmeza y 
habitabilidad del edificio.

GRAVE

Debido a las lesiones que afectan 
directamente la estructura y 

estabilidad del edificio y ponen en 
peligro la seguridad de los ocupantes.

SEVERO

Cuando la vida útil del elemento ha 
concluido y su continuidad 

representa un peligro parcial o total 
del edificio, poniendo en riesgo la 
habitabilidad de los ocupantes y la 

integridad de los transeúntes.



84 
 

Se describe a continuación el instructivo del  modelo de ficha que se utilizará para 

cada una de las lesiones identificadas en el edificio, se encontrará la descripción detallada 

de cada lesión en los Anexos  (Anexo A – Anexo W). 

Figura 245. Instructivo del modelo de ficha 

 
                          Fuente: Corporación de Desarrollo Tecnológico / MANUAL DEL TERRENO 2012 

                                 Modificado y Adaptado: El Autor  
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1. Código de la ficha y tipo de daño específico. 

2. Código de la ficha. 

3. Indica el tipo de daño. 

4. Nombre del daño específico. 

5. Indica el elemento afectado de la edificación. 

6. Indica el compromiso del daño desde el menor al mayor pudiendo ser: leve, moderado, 

    grave, severo (ver Esquema 14). 

7. Indica el material afectado. 

8. Indica el tipo de lesión pudiendo ser esta: física, mecánica, química, electro química y 

    biológica (ver Tabla 3). 

9. Descripción general del daño para ayudar a su detección y comprensión de las causas. 

10. Indica la cuantía del daño. 

11. Indica la manera de actuar ante el daño (ver Esquema 12). 

12. Indica la propuesta para intervenir ante el daño. 

13. Indica las observaciones al momento de intervenir en los daños. 

14. Indica la ubicación del daño en las plantas arquitectónicas. 

15. Indica la imagen que representa el daño. 
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Capítulo 5 

Propuesta 

 

5.1. Criterios generales para su nuevo uso 

Al rehabilitar un edificio es necesario tener una visión global del territorio en el cual se 

encuentra ubicado y comprender su relación con el entorno territorial y urbano, buscando 

un equilibrio entre los aspectos técnicos, la preservación de los valores patrimoniales y 

las necesidades de la población, ya que por un lado el actuar contribuye a mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes, que son quienes dan sentido y vida a este 

patrimonio; y, por otro lado, se contribuye a la preservación de la identidad histórica y 

cultural de los pueblos (RehabiMed, 2007, págs. 13,14). 

Según las normas de Quito, establecidas en el año de 1967, poner en valor un bien 

histórico o artístico equivale a habitarlo de las condiciones objetivas y ambientales que, 

sin desvirtuar su naturaleza, resalten sus características, permitan su óptimo 

aprovechamiento y contribuyan en el desarrollo económico de la región. 

Considerando lo antes descrito, un bien histórico debe ser recuperado sin alterar sus 

características originales, de tal manera que este trascienda y su uso genere desarrollo 

económico para el territorio. 

La vivienda de la familia Carrión debe recuperar la funcionalidad, tomando en 

consideración las actividades históricamente desarrolladas, ya que las mismas fueron de 

gran aporte para el comercio, el cual se ha mantenido vigente hasta la actualidad. 

Su ubicación es un punto favorable, ya que se encuentra formando parte del centro 

de la ciudad y muy cercana a instituciones públicas, centros de abasto y plaza central,  

lugares que son puntos de concentración constante de moradores y visitantes. 
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El nuevo uso debe enfocarse a múltiples actividades, que sustenten económicamente 

al conjunto y potencien la prestación de servicios generales vinculados al contexto y al 

desarrollo del comercio, con las variedades de la riqueza cultural que distinguen y 

dignifican al cantón Gonzanamá. 

 

5.2. Consideraciones del proyecto 

La configuración de la vivienda tiene bondades, que pueden ser aprovechadas en el nuevo 

uso que se pretende dar, la arquitectura actual debe ser respetada y desechado cualquier 

intento de protagonismo, o los llamados falsos históricos, que amenazan con la historia y 

la identidad en este tipo de bienes. 

Para llegar a establecer la propuesta de rehabilitación consideraremos diversas 

particularidades, entre ellas, las necesidades de los propietarios para la reutilización del 

inmueble, los aspectos legales, tomando en cuenta las normas y ordenanzas, además de 

las condicionantes establecidas por las cartas nacionales e internacionales que respaldan 

la intervención en bienes patrimoniales, así como las necesidades de los ciudadanos para 

hacer uso del bien, sin desestimar el respeto que se debe tener por el contexto.  

El interés para una adecuada rehabilitación debe justificarse básicamente por ser una 

intervención útil e indispensable para su conservación y durabilidad. Según postulados 

de Ruskin o Le duc, el patrimonio debe ser parte del legado histórico adquirido y 

difundido a partir de su comprensión visual, formal y espacial, no obstante las 

características estructurales y el programa arquitectónico pre establecidos definen y 

condicionan al momento de realizar nuevas intervenciones, a tal punto que sería óptimo 

el aprovechamiento de los elementos originales, procurando complementar el nuevo uso 

y la adecuada conservación, disponiendo para este fin diversos mecanismos que permitan 
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armonizar las dos constantes, para mantener el respeto y la preservación original del 

inmueble. 

 

5.3. Descripción del anteproyecto  

La propuesta de actuación nace como una necesidad emergente por parte de los 

propietarios de la vivienda quienes, conscientes del valor histórico, coinciden en 

devolverle la habitabilidad al bien, ya que este posee un gran valor cultural, que puede 

ser difundido y valorado a través del tiempo.      

La exploración de la vivienda permitió recopilar información valiosa acerca del 

estado y las intervenciones a través de los años, ayudó a reconocer las posibilidades para 

la nueva propuesta, la cual busca mantener la tipología original armonizando la 

ampliación del inmueble al conjunto arquitectónico, buscando que se integre espacial y 

volumétricamente, para lo cual se procura el equilibrio formal en la relación vanos llenos, 

y la diferencia de niveles que presenta en su volumetría; además, se procederá a la 

sustitución y consolidación de los elementos en función a las necesidades, sin que estos 

alteren la lectura del bien. 

Se recuperarán los elementos arquitectónicos que han permitido que la vivienda 

alcance su notable valor, y se respetarán las decisiones tomadas por los propietarios en 

relación al nuevo uso que se le pretende dar, tratando en la propuesta de hacer compatibles 

el ámbito histórico, social, arquitectónico, constructivo y las posibilidades económicas y 

de inversión de los promotores. 
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5.4. Descripción a nivel formal, funcional y constructivo 

 Descripción formal 

En este punto se justifican dos aspectos, el primero la consolidación total del edificio que 

se va a rehabilitar sin alterar su aspecto estético y originalidad. Se restituirán elementos 

de acuerdo al análisis de las patologías y las necesidades para el nuevo uso, y el segundo 

aspecto, para la ampliación de la vivienda se considera la ortogonalidad de las crujías, 

altura de fachadas, cubiertas a dos aguas y la relación vanos llenos existentes, con la 

intención de no alterar el estilo y la forma característica de la vivienda.   

 

● Descripción funcional  

La vivienda se configura a partir de tres elementos arquitectónicos que facilitan la 

circulación, uno de estos es el portal, el mismo que se encuentra adentro y afuera del 

inmueble, en la parte externa favorece las actividades comerciales que se desarrollarán, e 

internamente se lo encuentra articulado a un patio central adyacente a dos instituciones 

que brindan servicios a la sociedad, y, por último, el soportal destinado como un corredor 

continuo que facilita la movilidad en la segunda planta, donde se destinan áreas para la 

prestación de servicios profesionales que complementen las necesidades del contexto. 

El patio, configurado como un espacio abierto y a la vez núcleo articulador, se 

conservará y recuperará el portal interno para complementarlo con espacios que faciliten 

la circulación, sustituyendo y reubicando el actual acceso vertical, así mismo, se considera 

en la planta alta el recorrido continuo a través del soportal, semejante a la forma y 

disposición del portal, aprovechando por el vacío el descenso de la luz natural para 

iluminar internamente los ambientes.  
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Se aprovecharán las áreas que se orientan hacia el exterior para el comercio, con la 

finalidad de dar sostén económico a la vivienda, mejorar las actividades y el desarrollo 

de la comunidad. 

 

● Descripción a nivel constructivo 

Cabe resaltar en este punto que el programa se basa en una propuesta de rehabilitación 

integral de la vivienda, considerando paulatinamente dos etapas por las que tiene que 

atravesar la intervención. 

La primera etapa consiste en recuperar gran parte del edificio, que cumple con las 

condiciones técnicas para su rehabilitación mediante la consolidación del mismo. 

La segunda etapa se basa en la ampliación de la vivienda, sin alterar su autenticidad, 

mediante la sustitución de los elementos que se encuentren en estado de peligro o ruina y 

representen riesgo para el inmueble (ver Esquema 11).  Se diferenciarán en la propuesta 

tanto la técnica como los materiales utilizados, con el fin de no crear un falso histórico. 

 

5.5. Programación arquitectónica 

5.5.1. Plan de necesidades 

Dentro del plan de necesidades se contempla la incorporación de locales comerciales y 

superficies destinadas a la prestación de servicios profesionales, vinculados al municipio. 

Se integran las dependencias de Jefatura Política y Comisaria  Nacional y se incrementan 

servicios médicos. Todos estos espacios, para complementar los requerimientos del 

entorno.  
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Tabla 6. Plan de necesidades, planta baja 

 
 Fuente: El Autor 
       Elaborado por: El Autor 
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Tabla 7. Plan de necesidades, planta alta 

 
      Fuente: El Autor 
      Elaborado por: El Autor 
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 5.5.2. Zonificación e interrelaciones funcionales 

 

PLANTA BAJA 

Esquema 15.  Zonificación e interrelaciones funcionales planta baja 

 
       Fuente: El Autor 
       Elaborado por: El Autor 

 

PLANTA ALTA 

Esquema 16. Zonificación e interrelaciones funcionales planta alta 

 
       Fuente: El Autor 
       Elaborado por: El Autor 
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Figura 256. Zonificación e interrelaciones  

 
Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 
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5.5.3. Cuadro de áreas planta baja y planta alta 

 

Tabla 8. Áreas planta baja y alta 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
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5.5.4. Estado general de la vivienda 

 

Figura 267. Estado general de la vivienda familia Carrión 

 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 

 

5.5.5. Áreas a consolidar y sustituir 

 

Figura 28. Áreas a consolidar y sustituir plantas alta y baja vivienda familia Carrión 

 
Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 
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5.5.6. Sustitución de elementos en función de los daños 

 

Figura 279. Elementos sustituidos, planta alta y baja vivienda familia Carrión 

Fuente: El Autor 

Elaborado por: El Autor 

 
 

 

5.5.7. Incorporación de elementos 

 

Figura 30. Elementos incorporados, planta alta y baja vivienda Familia Carrión 
 

 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
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5.5.8. Zonificación general 

 

Figura 31. Zonificación general de la vivienda familia Carrión 

 

Fuente: El Autor 
Elaborado por: El Autor 
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5.6. Anteproyecto 

5.6.1. Plantas arquitectónicas  
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5.6.2. Cortes   
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5.6.3. Elevaciones y planta de cubiertas 
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5.6.4. Detalles constructivos 

Los siguientes detalles constructivos se elaboran a partir de los elementos más 

sobresalientes de la vivienda. 
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5.6.5. Perspectivas 

 

VISTA PATIO 

Figura 32. Vista patio vivienda familia Carrión 
 

 
      Fuente: El Autor 

             Elaborado por: El Autor 

 

VISTA SOPORTAL 

Figura 283. Vista soportal 

 
     Fuente: El Autor 
     Elaborado por: El Autor 
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COMERCIO 

Figura 294. Vista comercio 

 
     Fuente: El Autor 

     Elaborado por: El Autor 

 
 

 

 

ESTUDIO DE ARQUITECTURA 

Figura 305. Estudio de arquitectura 

 
      Fuente: El Autor 
      Elaborado por: El Autor 
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RESTAURANTE 

Figura 316. Restaurante 

 
      Fuente: El Autor 

      Elaborado por: El Autor 
 

 

AXONOMETRÌA 

Figura 327. Elevación vivienda familia Carrión 

        
           Fuente: El Autor 

    Elaborado por: El Autor 
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Conclusiones 

 

Se abordó el estudio de conceptos, teorías y lineamientos de orden legal, pudiendo llegar 

a establecer la importancia, valoración y respeto del patrimonio y cómo éste se constituye 

en un documento histórico que distingue, representa e identifica los valores socio- 

culturales, permite su difusión, el apoderamiento de los saberes y el sentido de pertenencia 

de los habitantes. Su reconocimiento nos posibilitó aplicar principios relevantes y 

adecuados, contrastando ideas que aportaron en el proceso investigativo. 

El diagnóstico del contexto, historia y arquitectura del inmueble permitió la 

identificación y recopilación de datos que nos ayudaron a establecer criterios de 

intervención factibles para recuperar las condiciones habitables del inmueble. La lectura 

del contexto nos permitió  identificar un entorno propicio para fomentar una relación entre 

el ser humano y la arquitectura. El levantamiento de información relacionada a la historia 

de la vivienda ayudó a comprender sus transformaciones, su valor arquitectónico, el 

aporte al medio y el potencial que este posee para su recuperación. Mediante el análisis 

de la arquitectura se llegó a establecer valores formales, funcionales y constructivos que 

deben preservarse y distinguirse en la nueva propuesta.  

 A través de la propuesta se logró fortalecer y mantener vigente la herencia, identidad 

y el sentido de pertenencia de los habitantes, ya que este bien representa y expresa su 

valor cultural e histórico. 

El nuevo uso se contempló como respuesta a la necesidad de espacios flexibles, que 

brinden diferentes servicios para incentivar las actividades socioeconómicas y contribuir 

al desarrollo de la ciudad de Gonzanamá. 
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La propuesta de intervención ayudará a consolidar la vivienda en función de las 

necesidades y del estado de conservación de los elementos que la componen, sin alterar 

la lectura ni los valores del bien, sino tratando de recuperarlos. 

El estudio nos deja favorables resultados gracias a la aplicación metodológica, 

facilitándose el documento como una guía, aportando nuevas ideas al momento de realizar 

intervenciones futuras en bienes patrimoniales. 
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Recomendaciones 

 

Las futuras intervenciones en bienes patrimoniales deben considerar principalmente 

lineamientos de orden legal vigentes y estar guiados por profesionales que cumplan con 

la experiencia en el campo de la restauración. 

El estudio del objeto debe ser minucioso, sin escatimar tiempo y esfuerzo para llegar 

a un diagnóstico preciso que nos oriente al máximo aprovechamiento en la toma de 

decisiones. 

Los nuevos usos deben cumplir con las necesidades de un determinado lugar, 

considerando su contexto, beneficiarios y demanda de servicios.  

Los habitantes deben adquirir conciencia y profundo respeto por la preservación de 

la herencia cultural adquirida por nuestros antepasados, ya que es deber de todos proteger 

y dar testimonio de nuestro legado arquitectónico. 

Se recomienda a las instituciones pertinentes asumir con responsabilidad las 

funciones encomendadas de velar por la conservación del patrimonio cultural, ya que,  

lamentablemente, por falta de control y seguimiento ha ido desapareciendo gran parte de 

edificios con particularidades que los volvían únicos. 
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Anexo X. Ficha de inventario INPC, vivienda familia Carrión, ciudad de 

Gonzanamá 
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